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PUESTA EN MARCHA DEL CANAL DE
DENUNCIAS INTERNO

.En cumplimiento de directiva de la Unión
Europea (UE), partir de la entrada en vigor
de la Ley 2/2023, del 20 de febrero,
reguladora de la protección de las personas
que informen sobre infracciones
normativas y de lucha contra la corrupción
(Protección del Informante), el sector
privado (empresas con más de 50
trabajadores) y sector público tienen la
obligación de disponer de un Canal de
Denuncias. y así lo ha hecho el
Ayuntamiento de Riba-roja de Túria.
.Mediante acuerdo de Pleno se aprobaron las normas de funcionamiento de

este Canal de denuncias que constan publicada en la web municipal. y
puedes consultar aquí :

http://www.ribarroja.es/secretaria/pla_antifrau/politica_del_sistema_intern_
dinformacio_antifrau/continguts/3815797/4239375

El sistema utilizado garantiza el total anonimato.



REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE
SEGUIMIENTO DE TRANSPARENCIA 

LA FEMP ELIGE LA CARTA DE SERVICIOS  DEL
AYUNTAMIENTO ALINEADA CON LOS ODS COMO

EJEMPLO DE BUENA PRÁCTICA 

Repositorio de RRSS del
Ayuntamiento y las diferentes

áreas.
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En el mes de diciembre se ha reunido la
Comisión de control y seguimiento de
Transparencia y acceso a la
información pública. Esta Comisión
tiene, entre sus funciones, evaluar el
grado de aplicación del reglamento de
Transparencia y adoptar las medidas de
gestión de la información que hagan
fácil su localización y divulgación, así
como su accesibilidad,
interoperabilidad y calidad.

EN  la misma se han fijado ambiciosos
objetivos para seguir avanzando en
Transparencia.
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La Federación Española de Municipios y
Provincias desde la herramienta de

gobernanza Red de Entidades Locales de la
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible
ha elegido la Carta de Servicios alineada

con los ODS del Ayuntamiento de Riba-roja
como ejemplo de buenas prácticas de

políticas locales aplicadas a implementar
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Carta de Servicios de Riba-roja también
es una herramienta de transparencia y

rendición de cuentas. Todos los
compromisos adquiridos son medibles y

están auditados, permitiendo a los
ciudadanos su seguimiento. 


